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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

 
EJERCITO NACIONAL 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA  DE  AVIACIÓN 

 
 

MODELO-GUIA 
MINUTA ACEPTACIÓN DE OFERTA 

 
El presente Anexo se incluye como GUIA para las partes contratantes, en relación con las condiciones generales del 
contrato. Sin embargo, ésta minuta podrá ser modificada o complementada por parte del MDN - EJÉRCITO 
NACIONAL – CENAC AVIACIÓN, de acuerdo con la Invitación Pública  y la propuesta del adjudicatario. 
 
Ciudad y fecha 
 
 
Señor(es): 
xxxxx 
NIT No. xxxx 
Direccion xxxxx 
Teléfono:  xxxxx 
Correo electrónico: xxxxx 
Representante Legal: 
xxxxx 
CC. xxxxxxx 
 
 
ASUNTO: ANEXO  ACEPTACIÓN DE OFERTA No. xxx-CENACAVIACIÓN-2020, DENTRO DEL PROCESO DEL 
CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. Xxxxx-CENACAVIACION-2020, EL CUAL COMPLEMENTA EL DE 
LA PLATAFORMA DEL SECOP II. 
 
 
1. DATOS DEL ORDENADOR DEL GASTO: Coronel XXXXX,  mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 9.532.845 de Sogamoso (Boyacá),  quien actúa en su 
carácter de Director Central Administrativa y Contable Especializada CENAC Aviación y en consecuencia 
ORDENADOR DEL GASTO, debidamente facultado para celebrar contratos de conformidad con la Resolución 
No. 4519 del 27 de Mayo de 2016 emanada por el Ministerio de Defensa; quien en consecuencia representa al 
M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL-  CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN  
con NIT: 830.039.207-8. 
 

2. DATOS DEL CONTRATISTA: xxxxx.  NIT No. xxxx, Matrícula No. xxxx del xxxx.  Constituida por documento 
privado sin número de Asamblea de Accionistas xxxx, inscrita el xxx bajo el número xxxx del libro xxx, con el 
nombre de xxxx, representada legalmente por el señor xxx, identificado con la cédula de ciudadanía No. xxxx  
de xxxx. 

 
3. OBJETO: “xxxxxxxx”.   
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4. CLASE DE ACUERDO DE VOLUNTADES: xxxx 

 
5.  PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será desde la firma y legalización del contrato hasta el xxxxde 
xxxxxde 2018. y/o hasta agotar presupuesto. 
 
5. LUGAR DE ENTREGA:  

xxxxxx 
 
7. VIGENCIA 
 
La vigencia de la presente aceptación de oferta será desde la suscripción de la misma, hasta 4 meses adicionales al 
plazo de ejecución. 
 
8. CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN:   

 
Para el recibo a satisfacción se tendrán en cuenta, todas y cada una de las especificaciones técnicas registradas en 
la invitación pública, en la aceptación de oferta,  la oferta presentada y la adenda, el no cumplimiento de alguna de 
las mismas será motivo de rechazo de los bienes.  
 
9. VALOR DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: La presente aceptación es hasta por la suma de xxxxxde 
conformidad con los valores unitarios incluido  IVA, relacionados a continuación: 
 
xxxxxxx 
 
10. FORMA DE PAGO: 
 
EL MDN - EJERCITO NACIONAL - CENAC DE AVIACIÓN se compromete a cancelar hasta por un valor de 

xxxxxx, a la cuenta de Ahorros  No. xxxxx  del Banco xxxxx, de la siguiente forma: 
 

 PAGOS PARCIALES: Se realizará pagos parciales contra entregas parciales equivalente a la obra, 
mediante giro directo dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes al recibo a satisfacción y previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
1. Cumplimiento de los trámites de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato resultante. 
2. Informe del Supervisor del contrato. 
3. Factura y/o cuenta de cobro. 
4. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro Nacional. 

(ASIGNACIÓN CUPO PAC). 
5. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
6. Verificación por parte del MDN- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADO DE 

AVIACIÓN del cumplimiento del contratista del pago de seguridad social integral y de aportes parafiscales y 
demás requerimiento de ley. 

7. Acta de recibo a entera satisfacción de los mantenimientos facturados, expedida por el supervisor, 
almacenista y contratista. 
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11.  CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  

 
El presupuesto asignado para la “Axxxxx”. es hasta la suma de xxxxxx de conformidad con el CDP No. xxxx del xxx 
de xxxxx de 2018, conformados así: 
 
xxxxxxxx 
 
 
 
12. CONDICIONES TÉCNICAS: Los bienes objeto del presente contrato deben cumplir con las Especificaciones 
Técnicas descritas en la presente Comunicación de Aceptación de Oferta contenidas en el numeral  veinte (20) 
NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y ADICIONALES DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO y según la oferta. 
 
13. GARANTÍAS SOLICITADAS: Atendiendo la cuantía y naturaleza del objeto del contrato y la forma de pago  se 
determinó por parte de la Entidad la necesidad de solicitar al contratista la constitución de garantía única que deberá 
constituirse dentro de los dos (2) días hábiles siguiente a la aceptación de la oferta,  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y  el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015 los 
amparos: 
 
Xxxxxxx 
 
Nota 1: En el evento que surjan modificaciones al contrato, el contratista deberá ajustar las garantías exigidas.     

 

En la garantía deberá constar expresamente que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de 

la penal pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión. En todo caso EL 

CONTRATISTA deberá reponer la garantía, cuando el valor de la misma se vea afectado por razón de los siniestros 

presentados, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del acto que deje en firme la sanción 

correspondiente.  

 

Si el CONTRATISTA se negare a constituir la garantía única, así como no otorgarla en los términos, cuantía y 

duración establecidos en esta cláusula, el CONTRATISTA podrá declarar la caducidad del presente contrato.  

 

La garantía no expirarán por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. 

 

El contratista se obliga para con el CONTRATANTE a mantener vigente la garantía única hasta la liquidación del 

contrato.  

 

PERJUICIOS A TERCEROS: El CONTRATISTA será exclusivamente responsable de todo daño o perjuicio que 

cause directa o indirectamente a terceros, por acción inapropiada, negligencia u omisión de su parte o de alguno de 

sus trabajadores, en las labores relacionadas con el contrato o en acciones complementarias.  

 

La garantía de cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal como consecuencia de la conducta 

dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable a los particulares, derivados de un proceso de responsabilidad 

fiscal, siempre y cuando esos perjuicios deriven del incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato 

amparado por la garantía. 
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RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 

 

De acuerdo a lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.3. del decreto 1082 de 2015 cuando el contratista incumpla su 

obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco días siguientes 

al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la administración 

se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única establecida, 

aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 

 

El contratista deberá mantener indemne al MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC AVIACIÓN, de cualquier 

reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones propias de éste, y que se originen como 

consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 

El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán 

de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento 

inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  

 

Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del MDN 

EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le 

adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN, para retener y descontar los 

valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- Ejército Nacional 

– CENAC AVIACIÓN, asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales 

son responsabilidad del contratista. 

 

En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las 

multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de 

excusión. 

 

Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional, teniendo en cuenta que el objeto de 

las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del 

contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

Adicionalmente en la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así mismo que 

ampara las multas y cláusula penal convenida. 

 

Las vigencias de todos los amparos deberán iniciar desde la fecha de constitución de la garantía. El hecho de la 

constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los 

riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser 

cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL- CENAC AVIACIÓN. 

 
14. PERJUICIOS A TERCEROS: El CONTRATISTA será exclusivamente responsable de todo daño o perjuicio 
que cause directa o indirectamente a terceros, por acción inapropiada, negligencia u omisión de su parte o de 
alguno de sus trabajadores, en las labores relacionadas con el contrato o en acciones complementarias.  

 
15. MULTAS El incumplimiento injustificado de cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, razón 
por la cual LA ENTIDAD podrá descontar, por concepto de multa, un monto equivalente al uno por ciento (1%), 
sin que exceda del diez por ciento (10%) del valor del Contrato. Para el efecto el contratista autoriza con la 
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suscripción del presente contrato que el valor de las mismas sea descontado de la factura cobrada para la fech a 
en que el acto administrativo de imposición de multa no sea susceptible de recurso, conforme al procedimiento 
establecido en la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 128 
del artículo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015.  
 
16. SUPERVISOR: En cumplimiento de lo anterior y para garantizar la ejecución  satisfactoria del Comunicado de 
Aceptación de Oferta la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC AVIACIÓN 
designa como Supervisor del Contrato al  xxxxx – Cargo: Oficial xxxxxx y/o quien haga sus veces en el Cargo, 
quien tendrá las facultades establecidas en el artículo 83 y 84 de la ley 1474 del 2011, así como en la Directiva 15 del 
15 de marzo de 2015 “Políticas en materia de contratación estatal emanada del MDN”  y en la Resolución de 
Nombramiento No. xxxx del xxxxx  de 2018. 

 
17. SANCIONES: Las partes convienen en establecer las siguientes formas de sancionar el incumplimiento de las 
obligaciones recíprocamente adquiridas en virtud del presente contrato. Previo agotamiento del debido proceso 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, para 
la imposición de multas por parte de la Administración así: a)  En el evento de incumplimiento en el cronograma, y 
con el fin  que el CONTRATISTA  cumpla debidamente  la ejecución del contrato, se impondrán multas, cuyo valor se 
liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del bien dejado de entregar por cada día de 
retardo y hasta por un plazo máximo de quince (15) días calendario en calidad de sanción por el simple hecho del 
incumplimiento. Esta sanción se impondrá conforme a la Ley. b) En el evento de presentarse fallas en la entrega del 
bien, por no cumplir el mismo con las especificaciones técnicas del presente contrato, retrasando la entrega del 
mismo, se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del bien dejado de entregar, por cada 
día de retardo y hasta por un plazo máximo de 15 días.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: PAGO DE LAS MULTAS: El pago de las multas a que se refiere esta cláusula podrá 
exigirse por la vía ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración del contrato, 
podrá descontarse de los saldos pendientes a favor del contratista y se tendrá en cuenta al momento de su 
liquidación. Para tal efecto EL CONTRATISTA autoriza al MDN – EJÉRCITO NACIONAL para hacer los descuentos 
correspondientes.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EXTENSIÓN PARA LAS DEMÁS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta sanción 
puede hacerse efectiva por parte del M. D. N. - EJÉRCITO NACIONAL, no sólo para la obligación de entregar la 
obra, sino para las demás obligaciones contractuales, especialmente si se trata de la obligación por parte del 
CONTRATISTA de suscribir las adiciones acordadas o cualquier otro acuerdo que conste en documento y que se 
perfeccione con la suscripción del mismo por las partes aquí involucradas.  
 
18. PENAL PECUNIARIA: Con el fin de sancionar al CONTRATISTA por el hecho de declararse la caducidad 
administrativa o el incumplimiento definitivo del contrato, previo agotamiento del debido proceso establecido en el 
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, las partes convienen, 
como pena pecuniaria, la obligación del CONTRATISTA de pagar una suma equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor del contrato, sin perjuicio de que el CONTRATISTA deba cumplir con la obligación principal y de las 
acciones judiciales a que haya lugar cuando el perjuicio resulte mayor.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: NATURALEZA DE LA PENA: La suma anterior se pacta a título de pena, no de 
indemnización, razón por la cual, EL M.D.N -EJÉRCITO NACIONAL-CENAC AVIACIÓN, se reserva el derecho de 
reclamar al CONTRATISTA el pago de los perjuicios que su incumplimiento le hubiese ocasionado. El pago de la 
pena pecuniaria a que se refiere esta cláusula podrá exigirse por la vía ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere 
efectuado durante el término de duración del contrato, sobre los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA se 
tendrá en cuenta al momento de la liquidación y desde ya el CONTRATISTA autoriza su descuento.  
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19. DEMÁS ESTIPULACIONES: Hacen parte integral de la presente aceptación lo señalado en el estudio previo, las 
adendas y demás documentos publicados en el SECOP  el 26 de Julio  de 2017;  dentro del proceso de contratación 
mínima cuantía N°. xxxx -CENACAVIACION-2018, y  en los principios que reglamentan la contratación estatal.  
 
20. NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.  
 
20.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.  
 
xxxxxx 
 
20.2. ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  
 
Xxxx 
 
 

21. GARANTÍA TÉCNICA Y TERMINO DE RESPUESTA 
 
21.1 Garantía Técnica 
 
El contratista se compromete a prestar garantía técnica en los siguientes términos: 
 
 xxxxx 

 
21.2 Término de respuesta de la Garantía Técnica: 

 
xxxxxx 

 
NOTA 1: Todos los costos que se produzcan en cumplimiento de la garantía técnica estarán a cargo del contratista. 
 
 
 


